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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

CAYEY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ACADEMICA 
SECRETARIA 

1995-96 
Certificación número 14 

Yo, Ana M. Torres Pereira, Secretaria EJecut1va de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del .viernes 22 
de septiembre de 1995, consideró la Certificación número 2, Serie 
1995-96, de la Junta Administrativa del Colegio, mediante la cual 
se le pide a la Junta Académica que inicie las deliberaciones de 
los instrumentos de evaluación para ascenso en rango y de la 
Certificación de la Junta Académica nümero 31, Serie 1991-92. 

) Luego de exposición de rigor, y habiéndose escuchado todos los 
planteamientos presentados, la Junta acordó lo siguiente: 

Solicitar a la Comisión de Asuntos Claustrales que 
retome de inmediato la discusión de los 
instrumentos de evaluación para ascenso en rango 
del personal docente, asi como de la Certificación 
número 31 (1991 - 92) aprobada por esta Junta. La 
Comisión tomará en consideración la información de 
aftos anteriores que sobre el particular existe en 
el Decanato de Asuntos Académicos, asimismo, el 
informe del Comité Institucional de Personal, 
preparado por el Prof. Raúl Pérez sandoz. Además, 
revisará la aplicac i ón de los criterios 
reglamentarios de evaluación y trasladará 
nuevamente a los departamentos académicos para 
discusión. 

) 
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Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el día veinticinco de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco . 

Ana M. Torres 

Vo. Bo . 

Ab--sr. 
sé L. Monserrate 
ctor y Presidente 

Junta Académica 

) 
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UNI VERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARJO DE CAYEY 

CA YEY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
SECRE TARIA 

1995-96 
Certificación número 2 

Yo, Ana M. Torres Pereira , Secretaria Ej ecutiva 
Accide nt al de la J un t a Administrativa del Colegio 
universitario de cayey, CERTIFICO : 

Que l a Junt a Admi nis t ra t iva , e n l a continuación de su 
reunión extraordinaria del 21 de junio de 1995 , ce l ebr ada el 
31 de julio de 1995, acordó unáni memente lo s iguiente : 

Solicitar a la Junta Académica que en su prime ra 
reunión ordina ria del primer s emestre académico 

J 1995- 96 , inicie lae deliberacionee de los 
i nstrumentos de evaluación para ascenso en rango 
del personal docente del Colegi o Universitario de 
Cayey , así como de la Certificación número 31 
(1991-92) que aprueba los nuevoe Principios, 
Normas, Procedimientos e Ins trumentos de 
Evaluación del Personal Docente No Permanente de 
este Colegio . 

Es el sentir de la Junta Administrativa que la 
Junta Académica torne acción inmediata sobre estos 
extremos. 

) 
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Y, PAR~ QUE ASI CONSTE, expido la presente 
certificación en cayey, Puerto Rico, el dia cuatro de agosto 
de mil novecientos noventa y cinco. 

~~·oft(Mk~ 
Ana M. Torres Pereira 
secretaria Ejecutiva Accidental 

Vo . Bo . 

osé L. Monserrate 
ector y Presidente 

,/ de la Junta Administrativa 

) 



UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

CAYEY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ACADEM/CA 
SECRETARIA 

1996-97 
Certificación número 91 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina de 
la Junta Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del jueves 15 
de mayo de 1997, en atención a su Certificación número 65 (1996-
97), en la que solicita que la Comisión de Asuntos Claustrales se 
reúna con el Comité Ejecutivo de Evaluación y Desarrollo de la 
Facultad, para buscar la forma de integrar y coordinar el trabajo 
que se está realizando, tuvo ante su consideración el informe de la 
Comisión de Asuntos Claustrales, presentado por el Prof. Waldo 
Torres. 

Asimismo, consideró el informe del Comité Ejecutivo de 
Evaluación y Desarrollo de la Facultad, presentado por la doctora 
Diana Rodríguez. En dicho informe, el Comité Ejecutivo solicitó 
que se le permita realizar los pasos 1 al 7, contenidos en su plan 
de trabajo, y que el paso número 8, que consiste en diseñar o 
revisar los formularios de evaluación, lo realice la Comisión de 
Asuntos Claustrales, utilizando la información obtenida en los 
pasos 1 al 7. 

La Comisión de Asuntos Claustrales expresó en su informe que 
"la propuesta del Comité es inaceptable pues ignora completamente 
el valor del trabajo realizado por la Comisión hasta el p resente, 
y re-asigna a la Comisión lo que originalmente era la tarea del 
Comité (preparar los instrumentos)." La Comisión solicitó además 
"que la Junta Académica asuma hoy una postura clara y definitiva 
sobre el curso de acción a seguir para resolver este problema". 

Luego de ponderar ambos informes, la Junta los dio por 
recibidos . 

\ 
I 
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Considerando que el Comité y la Comisión han circulado a la 
facultad documen tos sobre los trabajos que están realizando, los 
mi embros de la J unta solicitaron tener el insumo del Claustro antes 
de tornar una decisión final sobre este asunto, y determinaron por 
unanimi da d l o s i guiente: 

Solicitar a los representantes académicos que informen a 
los miembros de su Departamento que este asunto se 
presentará en una próxima reunión extraordinaria del 
Claustro . En dicha reunión, los miembros del Claustro 
someterán sus recomendaciones a la Junta Académica para 
resolver el planteamiento de la duplicidad de tareas, 
entre el Comité y la Comisión, relacionadas con la 
revisión de las Normas y Procedimientos de Evaluación de'l 
Personal Docente . 

Asimismo, l a J unta a cordó por unan imidad lo siguiente: 

Dejar sin efecto temporeramente la Certificación JAC J }
número 14 (1995- 96), y en consecuencia , la número 16 
(1996-97), hasta tanto se tome una decisión final sobre 
este asunto. En las Certificaciones antes mencionadas se 
le solicita a la Comisión de Asuntos Claustrales que 
retome de inmediato la discusión de los instrumentos de 
evaluación para ascenso en rango del personal docente, 
así como de la Certificación JAC número 31 (1991-92) ; y 
que atienda como asunto prioritario la evaluación de la 
Certificación JAC número 31 (1~91-92). 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, e xpido la p resente Certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el d ía veinte de mayo de mil novecientos 
noventa y s iete . 

~~~ 
Syivia Tubéns Castillo 

Vo: Bo . 

. ~ 
/ e L . Monserrate 

e tor y Presidente 
Junta Académica 


